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ADVERTENCIA OFIQKK. 

Luego qr.e los Sres. Alcaldes y Sacre-
Unos reciban los números del Boum'N 
que correepondan al distrito, diepo»-
drin que se ñjo un ejemplar , en el sitio 
de eoBtumbre, donde permanecer», ¿an
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de uonaer» 
far IOB BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuaderna uiós, 
que deberá verificase cada año. 

si «ibu£* u>s ims. nmcum r mim 

Se Buscribe eii la Conthduria de la Diputación provincial; á cuatro pe-
setiis cincuenta céntimos el trimentre, ocho petulufc H! stmestre y quince 
pesetae al a£of á los particulares, jugadas al solicitar lu totcripción. Los 
pagoede luerr.de 1» capital seliarhn por libranzu de/ Giro mutuo, admi
tiéndose tolo sellos en las suíscripcioyea de trimtetre, y única mente por la 
fracción de pefiela que resulla. Las suecripciones utrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Lo* Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comihión provincial, publicada 
en lee níimeros de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de lí)(Jb. • 

Los Juzgados municipales, sin distinción,'diez pesetas al año. 
Nímieros sueltos yeintiemeo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; nsimimo cuulquier mmncío concerniente a\ ^er-
vicio nacional (¡un diniane de la^ mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios tí que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de JHOó, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular.bu sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIA LEt de 2» y 22 de Diciembre ya 
citado, ce abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINKS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PmIJeaüí&'iiai Gaasejo ¿Í ¡ f e í m . 

' á¿. MM. eí Esr Doa 
Üifoñso X í l l y i r f U i s A 
Doña Victom - fSugania 
(Q.; Üí G.) a Sus Altezas 
ileales oi . Principe de ila-
ÍÜÍPÍÍIS ¿ Infante Don Jai
me, eoaiiaú&Q sin ño ve-
dád en.au impomm» sa-
rad. •, • 

De igual ¡oeaefiaio dis-
fruten ias demás.-.persqáás 
46 la Augusta fteai Fami

lia.-':..'; , 
(Qactta del di» 28 dn X m o de 190».). 

P E S A S Y MEDIDAS 
La oocDptob- c ón periódiou de pe

san, medidi,'; BicEtrunieUosdeptaor, 
correepondieot© ai preseüt^año,ten
drá lugar en. «1 Ayuntumiento de 
Muriae de Puredes el día !9 do 
Abril". 

I.» fecha •de la comprobación en. 
los denjáo AjUDlumientce que com
prende el cita'dap'ertido judipiái, sê  
scunciará uporluoomeute por oíicio 
á'los Sres. Alcoldee'i los cuales,lil.re
cibir el jvieo,- harán eobér á'los cov. 
merciantes é induetriales, la obliga
ción de concurrir con sus foma y 
medidas ai Ayuntamiento cebeze'de 
distrito,; el día" que al efecto;ss seña • 
le; art virtiéndoles la respocsabilidod 
en. que inourren los que falten al 
cumplimiento del expresado servi-
Cio: •'• ..:-.*" . -. ' •.' • •.' -•" .- • 

León 56 de Marzo do 1909. 
.. ' . . . El Gobernador.. . 

Vie<ariaiio Giiznuin-

Junta provincial de Instrucción pública 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 dn Diciem-
bro de 1907, se anuncian al público por medio de este BOLETÍN OFICIAL y del 
anuncio Sjado en ei tablón colocado en la Diputación provincial, las si
guientes Escuelas, que se hallan vtcantes para su previsión interina, con
cediéndose un plazo de cinco días para la presentación de solicitudes, á 
contar desde el siguiente á la inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Clase 

Incompleta mixta.. 
Idem 
Idem.. 
ídem 
Klomental de tiSoe 

Escuelas vacantes 

Nareyola 
Ribera de la Polvoros» 
Ligüíllee 
Mugaz de Abajo. 
Solo ue la Vega 

Ayuntamientos 

Oampon&reyíi... 
La Antigua 
Lftncura. . . . . . . . 
0¡tcnpoDora7&... 
Soto de la Vega. 

Sueldo 
PtaaTctB. 

bOO • 
S«0 » 
500 » 
500 » 
312 50 

l ' roviHiún |>r<>v¡HÍuiial 
Eleosentnl de siñasiVillablino ¡Villablino |312 60 

Para que los interesados conozcan las uisposiciouea refereolos al cuso, 
'anto respecto & la documen tac ión que necesitan como á los demás dere
chos que les asisten, repiodúcoso a continuación el articulo del Real de
creto que se refiere á provisión de interimdadeE: 

«Art. 22. Las Juntas provinciales proveerán, can carácter interino, las 

vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á 886 pesetas. 

Loa.M'iestfog aspirantes harán.constar en su instancia, dirigida alseñor . 
Oobe'oador-Presidente, la Eseunla ó Escuelas que pretenden, cuando hu.-
biéie varias vacantes, acompañando, á la insta'.icia hoja do servicios debi
damente documentada y.reiutegrada, ios que ¡os hayan prestado, ó copia 
del titulo profesional que posean, los de nueva entrada.» 

León 24 de Marzo de 1909.—E! Gobernador-Presidente, Victoriano Guir 
min:—El Secretnrio, Miguel J l r e v o . ' 

DIUECGIÜN CiKNBRAI, 
.. DE OBRAS PÚBLICAS . . " 

En virtud dé lo dispuesto por 
Real orden de esta fach i . y curauli-
dos todas los requisitos que previ»-
ne ei Real decretó de 8 do Eiéró. do 
'189tt..eeta Direccióo general ha su-
.Balido el diá 24 del próximo mes dé 
Abril, a los buce, para ü adjudica -
ción en pública eub'ísti dejas obras ^ 
de la sección dé L*i:BiñeZ'i á Herre
ros, de la carretora de Rionegró á la' 
de Leóii'-á'Cahonlles, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 15S.214'71 pesetas. 

Lo subjsta se celebrará en los t é -
miaos pieviuiidos por la Instnioción 
do 1! de Septieüibra de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección ga.'¡e'¡,l 
de Obrns pilblicus, situoda en el lo
cal quo ocupa e! Ministerio de Fo
mento, halláodose de masitiesto. 
para conneimiento del p'.blico, el 
el presupuesto, condicioues. y pip
óos correspondientes an dicho Mi 
nisterio y eo el liobiorno civil de la 
provincia de Laóu. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado e rrespondiento del Mi
nisterio de Fomorto, en las ho
ras hábiles de oScina, desde ol din 
de I» f:-chi A las trece del día 19 de 
Abril próximo, y oo todos los Go
biernos civiles do la Penicsula en 
los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sollado 
de la clase uodécitaa, arreglándose 
al adjunto modele, y la cantidad que 
ha de coneignurse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 

subasto, 'será.it'e' 8.000 pesetas, en 
metálico ó'en efectos-dé. la Diuda ; 
pública, a! tipo que les e*tá asigoadó 
por los respectivas dispoíiciones v i 
gentes;" debiendo, acó upáñarse ^ :V 
cada nheg'O al documento que acre
dita haber ro'ilizido el depósito dei 
modo que previaae la referidi Ine«;' 
trui'cion. 
- - En el caso do que resulten dos" ó " 
mas propos:.cioues: iguales, sé pro
cederá en el ÍC :O á un sorteo.entre ' 
Uk mismas. 

Madrid 18.de M-jrzo.ilo 191!).—E'. 
•Direetor genera!, -4. Galdtrón,: 

Modelo dt proposición 
Don N . N . , vecino de , sé-, 

gú'.i célula personal r únero , •' 
enterado del aouncio publicado con 
fjeha 18 de Marzo último, y de las 
condi(:ióoes y req-iisitos que eo exi
gen pr.ra la adjuJicaoión en pública 
subasta da las obras de h sección de 
La Bañeza á Herreros, d3 :a Cirrete-
ra de Rionogro á 1H de Leóo á Oa-
bonllep, provincia de León, so com
promete 6 tomar <i su c rgo la eje
cución de las misüHs con estricta 
tujeoión á los expr.sidos requisitos 
y condiciones, por la cantidad do 

(\quila proposición que'se hspr»,' 
'. dmitieudo ó mejorando, lisa y lla
namente, el Éipi fijado, pero advir-
tienoo que sera desechada todo pro
puesto enque oo so expreso déte rmi-
uadamente la caatid'jd.en peeetae y 
céntimos, escrita en letra, per la que 
so compromete el proponente n la 
ejícuctón de les obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna 
clsusuli). 

(Fechi y firma del proponente ) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

C O N T A D U R I A . 

EXTRACTO del pruupuisto ordinario de esta provincia, para el año de 1900, 
tal emú fué autorizado por Retí orden de 24 de Novkmire de 1908 

1 
4 
6. ' 
7 
8 

11 

2.° 

4.' 

6.° 

Artículo 

ÚDÍCO 
Coico 
Unico 
Unico 

a.0 

Prodactos de la Imprenta proviocial 
Repaitimiehto por Contiogente proviocial., 
Productos de la Beoetii;aocia provincia! 
Ingrf sos extracrainanoa 
Arbitrios especiare 
SobraUe numérico dei piepupuesto oe 1908. 

4." 
1. * 
2. ° 
3. ° 
4. ' 

4. ' 
1. " 

2. " 

5. ° 
i . " 

2.°, 3 . ' j 4 . 

» 

3.° tm 

6.° 

1-° 

. .2.° 

3." 

4 / . 

I N G R E S O S 
Cantidades 
autorizadas 

Peseta Ole. 

26.914 > 
575.84» 62 

9.006 14 
b.000 > 
1.700 » 

10.840 » 

Tota.'. -.ngresoi. «29.306 76 

G A S T O S 

Gtatos de representacióa del Sr. Ptesidai-
te de la Dipntacion 

Dietas de loeSrep. Vocales je laComiaióa pri-
viocial • 

Personal de la plantilla de la Diputación.. . . 
Material de Oficinas 
Sueldo uel Escribiente ce Agricoltur» 
feubvBocioo a la Comisión oe Munumeutos.. 
Material para el Coosejo de Agricultura. . . . 
Idem para el ídem de Comeicio 
Dietas de salida del Arquitecto provincial... 
Gastes del servicio de quintas 
I lem del ídem de bt gajes 
Idem de pubiictcou del BOIETIN OFICIAL. . . 
Idem del Censo electoral . . 
Crédito para cajamidadeg;. ; 
Gastos oe maieriál de lu Inspección de Sa

nidad • 
Personal secundarlo de Obras provinciales.. 
Gastos de reparación de la carretera üeLeou a 

Bbüar.. 
Idem de ídem del Palacio piovmcmL . . . . 
Contribuciones j seguros contra incendios del 

idem • 
Pensiones A viudas y liueif nes ae emplea 

. oos 7 j u b i l a c i o n e s . . . . . . . . . . 
Para pago de deudas . - . . . . . . . . v 
Personal de ia Secretarla de la Junta de lus 

trucciou p ú b l i c a . . . . . . . . • ; . . . . . 
Aumento gradual de sueldo a Maestros y 

' Maestras 
Subvención ae 2 . ' enseñanza y Escuela Ñor 

mal de Maestros . . . . . . . . . . . . ~ . . . 
Personal administrativo ue la Escue a Nor

mal de Maestros 
Para pagar la diferencia entre los ingresos y 

gastos de la Escuela Normal de Maestras, 
Subvención para sostenimiento de la B.büo 

teca 
Estancias de dementes pobres y su conduc 

ción á los Manicomios 
Idem de enfermos en el Hospital de San Au 

tonio Abad 
Idem de impedidos oo la Casa de Misericor

dia 

llospicio de l . eón 

Víveres • 
Botica 
(.'amas y ropas. 
Facultativos 
Nodrizas y sirvientes 
Empleados 
Instrucción primaria 
Reproductivos 
Carges 
Culto y clero 
Gastos generales 

Pesetas Cls. 

56.472 55 
1.500 
9.309 50 
1.500 

50.869 
6.999 
2.335 

10.146 
457 37 
532 

7.658 

1.000 > 

7.800 > 
36.228 • 
8.150 » 

999 » 
6C0 . 
500 » 
500 > 

, 1.000 > 
6.999 > 

.1.250 > 
8.250 > 
6.385 » 
2.500 » 

750 » 
2.999 . 

3.000 i 
1.750 » 

1.100 > 

7.000 > 
3.091 » 

7.550 > 

•3.900 » 

46.094 i 

2.399 > 

2.000 • 

2.650 » 

37.721 50 

65.774 50 

21.419 . 

147.778 42 

6. 

6." 

12. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8.° 

lO." 
11. 
12. 

Artículo 

1. ' 

Único 

2. " 

> ' 

Único 

> -

Único 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas , 
Pncultativcs 
Nodrizas y sirvientes.. 
Empleados 
Instrucción primaria . 
Reproductivos 
Cargas 
Culto y clero 
Gastos generales 

G A S T O S 
Cantldade8 
autorizadas 

Pesetas C u . 

Hospicio de Astorga Pcielal CU. 

2 9 . « 8 37 
360 

7.994 
750 

24.328 25 
3.76» » 
1.743 75 
2.325 > 

160 > 
390 > 

2.334 > 

1.770 
120 

1.230 
125 

17.730 65 
I.5C0 
3.300 

2ro 
1.070 

5.139 
100 
867 70 

~ 576 2b 
600, » 

C a s a - C u n a de Ponferrada 
Víveres 
Untica 
Camas y ropas 
Meuicos • • 
Nodrizus 
Empleados 
Cargas. . . . . . . 
Culto y clero. 
Gastos generales 

Casa de Maternidad 
Víveres . . . . . . . . . . . 
Botica • 
Camas y ropas. 
Sirvientes 
Gustos ¡generales... 

Persotal, material y socorros á presos y pe
nadle en el Correccional de L e ó n . . . . . . . 

Gastos imprevistos > 
Jornales del Capatez y Peones-' p " ' 1 " c " 

Camineros 
Trábsju's'rie campo y adquisi 

ción de herramientas... 
Subvención para, obras en el 

puente de A l v a r e s . . . . . . . . . . 
Construcción y conservación de 

caminos vecinales . . . . . . . . . . 
Subvención a la Sociedad Eco-

n o t L i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Personal de la Imprenta provin 

cial 
Material dé la ídem id 
Premio de rccsudacion de prc-

ductos del BOLETÍN OFICIAL.. . 
Grati&ciciou a los R?geutes de 

Irs Escuelas Nórmales. . . . ' . . . 
Subvención <í un alumno de me

dicina y a otro de escultura:.. 
2'«ta¡ de gaetns.. 

4.74» 

4.589 51 

20.500 

9.629 
9.120 

1.350 

R E S U M E N POR C A P Í T U L O S 

GASTOS 
Administración provincial. 
Servicios generales 
Obtes obligatorias.. 
C»rgas... 
Instrucción pública. 
Beneficencia 
Corrección pública. . . . . . . 
Imprevistos : . . 
Carreteras. 
Obres diversas.. 
Otros gustos 

73.582 37 

27.045 65 

7.282 95 

23.311 25 
5.000 » 

5.745 » 

25.089 51. 

93.109 
629.306 15 

56.777 » 
26.134 • 
7.749 • 

11.194 > 
64.593 t 

380.604 39 
23.311 25 

5.000 » 
5.745 * 

25.089 51 
f>8'. 109 • 

Total general. 629.306 15 

R E S U M E N G E i V G K A L 

Importan los ingiesos. 
Idem los gastos 

Diferencia por sobrante. 

629.306 76 
629.306 15 

0 81 
Lo que se inserta en el BOLETÍN OPICUL eegúi preceptúa ei art. 53 de 

la ley de Contabilidad provincial. 
León á 26 de Febrero de 1900.—Ei Contador provincial, Sal«sti»w> P"' 

sadilla.—V.° B.°: E; Presidente, S. Bmlamant». 



M I N A S 
D0N JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

Ingeniero Jefe del dUtrlto mlnere 
de eala provincia. 
H-gosiiber: Que por D. Pedro Gó-

oeí, cecino de León, te ha preseo-
tado eo el Gobieroo civil de esta pro
vincia, oa ei día 18 del mes de la fe-
chs, A las nueve, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de bulla llamada ¿eoni-

sa 2.*, sita en el término do Villa 
corta, paraje «Antoreja», Ayunta
miento da ValderiueiiB, y linda al 
Sur, con la mina «Aaierioaoai, nú 
mero'i.SHí. Htioo la dosigaación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente, y . con arreglo al 
Norte verdadero: 

Se tomará por punto de partida el 
mismo de la citada mina «America
na», ó se» el limite Sur del prado 
Bilgarti, al pie del arroyo del mis
mo nombre, y desde él se medirán 

200 metros al N . 18° O., y se coló 
cará la ! .* estaca; de éstu y en la 
mi?ma dirección 300, la 2. ' ; de ésta 
400 al O., 18° S., la 3.'; de esta 300 
:il S. 18" E., la 4 . ' , y de ésta con 
400 muiros al E. lK°N.,se llegara 
á la 1. ' estaca, quedando asi cerrado 
el perímetro de las 12 pertenonciae 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
ioterixiado qae tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Loque so anuncia por medio del 
presente edicto pura que eo el tér
mino de treinta dias, contados dcsd e 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones loa que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.840 
Leén 24 Marzo 1909.—J.liemlla. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE. MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

Se hice saber que el ISr. Gobernador ha nccrdado, con esta facha, declarar rehabilitadas on lodos sne derechos las minas que á continuación se ex
presan, les que fueron caducadas el 11 del corriente por descubiertos en el pago dol cinon, y posteriormeute han satitfxho los débito spendientos :'i ¡a 
Hacienda. 

Número 
del 

sxpediente 

3.285 
3.288 
3.309 
3.310 
3.311 
3.366 

Nombres 
de 

las minas 

Fortunato... 
San Juan... . 
Jamacuco... 
Andalucía.. . 
Feliciano.... 
Fortunato 2.' 

Mineral 

Hierro. 
Idem.., 
Idem ., 
Idem.., 
Idem.. 
Idem... 

Término 

Villasimpliz . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m ; . . . . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . 
Vega y Bu'Z» 

Ayuntamiento 

Pola de Gordón . 
I d e m . . . . . ; . . . . 
Idem. . . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 

Número 
de 

pertenen
cias 

60 
20 
57 
36 
28 
82 

Nombre del dueiío 

D. Fortunato Fernández. 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 

Vecindad 

Málsga . 
Idem 
Idem.. . 
Idem. 
Idem.. . 
Idem.. . 

Kepresentante 
en la capital 

D. Eduardo Cano 
Idem 
Idem • 
Idem, 
Idem 
Idem 

León 23 de Marzo oe 1909.—E! Ingeniero Jofei J . Remlh 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
IMPUESTOS MINEROS PRIMER TRIMESTRE DE 190!) 

Fijación previa do las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan, por el 3 por 100 dol pro-
•' duelo bruto, drlos minerales extraídos én el.primer trimestre, con arreglo ; i lo dispuesto en el art- 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900: 

.Número 
del 

expediente 

1.867 
3.285 

Número 
.de la, 

carpeta 

T.457 
-1.410. 

Nombres de las minas 

Olvidov... 
Fortonatn: 

'Clases 
de . . 

mineral 

Plomo... 
Hierro... 

. Termino municipal donde radican ' 'Nombres do los dueñosó explotadores . 

Benuza.... 
La Pola.... 

ISociodad The:Cabrerá; Mines, Limited'.. 
ti. Fortunato Feroández... . . TV.. 

Cantidad 
lijada 

250 
250 

Nott. • La fijación previa que antecede quedará nula para los qne presenten la relación de productos, aunque sea negativa (regla 1.' 
att. 35' del Reglamento de 28 de[Marzo de 1900,) y será subsistente para los que falten á éste requisito.-

Lo que se hace público eo este periódico oficial, para conocimiento de los interesados. 
León 17 de Marzo de 1909.—El Administrador de Hacienda, Andrés de Boado. 

párrafo 2." 

ADMINISTRACION DE HACIENDA Provincia de León 
N E G O C I A D O DE M I N A S 

• El Iimo.;Sr..Delegado dé HacieDda;dé.esta provioci», cooformándose coa; lo propuesto por esta Admiriistreción, y en virtud de lo" dispuesto"ci al 
t t t , 3h del Reglaméüto de' la administración y cobrabza de los impueatos mineros; ha resuelto; en providencia -de"hoy; ünajeoar-en pública subasta Jas 
Dijiíus que á'coLtibuacióD-ee detalloD.-bajdUs'CüDdiciqoes que segdidameot'e.se'expMsaD:' , ; \ ' , . 

Número 
del. 

expüilientij 

3.^5 
3.578 

Número 
de la -

carpeta: 

.575 

.583 

Nombres de las minas 

Carmita Cobre 
La NevadH Antimor-io. 

Clase del mi
neral Nombres délos dueños 

D. Ildefonso Fernández • Palacios del Sil., 
> Jo8óG»!¡5n Burón.. 

Término municipal don
de radican 

Número 
de per

tenencias 

30 
25 

Canon 
un uní 

aoo 
375 

t'apliiillznutón 

Tipo para IHH 
subasta» 

Vete tas 

10.000 
12.500 

PLIEGO DE CONDICIONES ; • 
1. ' Les Bubcstaa de las anteriores minas tendrán lug.ir los dias 17, 22 y 27 de Abril próximo, á Us doce de la mañana, en la Delegación de Hacienda 

de esta provincia, ante el limo. Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador do Hacienda y Oficial del No-
geeiado, como Secretario. 

2. ' Para tomar parte en las subastes será necesario depositar previamente en la Depositaría-Pagaduría de Hicienda, ó en el acto do las subastas, 
aoteel Sr. Presidente, el 5 por 100 de la capitalización del valor de la mina ó minas que se pretenda subastar, coya cantidad se ingresaré, si se 
"ijud'case la mina, ¿ cuenta del total por que sea rematada; devolviéndosele al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la mina. 

No se admitirán como licitadores á los que sean deudores á l:i Hacienda, mientras no acrediten estar a! corriente en sos pagos. 
, . ' Los duefios de las minas podrán liberarlas hasta el momecto do verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto el descubierto, 

recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta el en qne la liberación so htga. 
'•' _ No será admitida postnra que no cubra el tipo de la subasta, que será el mismo para las tros. 

Si se adjudicase alguna mina á algún postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá el depó-
«w^ que quedará á favor del Estado. 

'• Los interesados no podrán exigir otro titulo que la carta de pago correspondiente, con la que acreditarán su derecho, para que previo aviso de 
sia Delegación, pueda el Sr. Gobernador civil expedirles el titulo de propiedad, coa el cual inscribirán i su nombre en ol Registro de la propiedad la 
ina ó mmas adquiridas en la subasta, 

que se hace público para conoemiento de los que deseen tomar parte en las subastas, 
«¡ím vs de Marzo de 1909.—El Administrador de Hacienda, Andrés de Boado. 
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A DMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA OE LEÓN 

Ikenovaclón de Juntas pertelnleH 

Ctrculitr 
De coifarmidad con lo dispuesto 

8D la sección 1.' del capitulo IV del 
Reglameoto general para el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, de 30 de 
Septiembre de 1885, J teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el art. 1." 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1900, dentro del mes próximo ha de 
procederse á la renovación bienal 
por mitad, do los peritos y suplentes 
que componen las Juntas periciales 
encargadas en cada uno de los dis
tritos municipales do esta provincia 
de la formación de apéndices y re 
partimientos, debiendo cesar, desde 
luego, los que hayan desempeñado 
el cargo durante los cuatro años que 
señala d art. 35 del citado Regla
mento. 

Para saber, con claridad quiéoés 
son los individuos que deber cesar 
en sus cargos, los que les correspon-

P R O V I N C I A D E LEÓN 

de continuar por no llevar más que 
dos desempeñándolos, los que nom
bra el Municipio y los que después 
designe la Administración con el 
impar, si lo hubiere, para completar 
la mitad de la referida Junta, ¿ con
tinuación de la presente figura el 
modelo para que con sujeción al mis 
mo se formen laa propuestas cou los 
datos necesario?, í fin de que con la 
debida claridad pueda saberse los 
nombres con apellidos paterno y 
materno deles individuos que for 
man las Juntas periciales durante 
los años 1909 y 1910, á cuyo efecto, 
v no otstante de ser un sei vicio tan 
f icil de cumplir por venir realizán
dolo periódicamente los Ayunta
mientos, esta Administración cree 
conveniente encargarles lo si
guiente: 

l . ' Tin pronto como los señores 
Alcaldes reciban el BOLETÍN OFICIAL 
en que se halle inserta la presente 
circular, convocarán á los indivi
duos de los Ayuntamientos respec
tivos con objeto de proceder á la re
novación, por mitad,de la Junta pe
ricial, empezando' - por relacionar 
en el acta, con la conveniente sepa-

rac ióndeca tegor ia8 ,ycon expresión 
de vecinos ó hacendados forasteros, 
los nombres y apellidos de los que 
en la actualidad se compone, y á 
continuación, pero separadamente, 
los qie de éstos deben cesar por en
contrarse en el.caso que exoresc-
mente define el art. 35 del referido 
Reglamento, ú otra causa por la cual 
hubiere desaparecido algún perito ó 
suplente. 

2. ' Ea el mismo acto, y por el 
procedimiento que determina el ar
ticulo 32, procederán á designar los 
lodividuos que les compete nombrar 
y que han de sustituir i la mitad de 
los salientes, relacionándolos tam
bién en la misen i act-i con la distin
ción indicada. 

3. " A continuación y por separa 
do, se formarán listas triples de los 
individuos que han de proponer los 
Ayuntamientos á la Administración, 
para que ésta pueda nombrar la otra 
mitad y el impar, si lo hubiere, para 
completar los nuevos peritos y su
plentes que han. de sustituir á los 
salientes; y 

4. ° Terminadas las operaciones 

Modelo que se cita en la anterior circular 

mencionadas, se procederá á formar 
un estado coa toda sujeción al mo
delo que se inserta á continnacióu 
de la presente, y lo remitirán los 
Sres. Alcaldes respectivos á esta 
Administración, precisamente, como 
plazo máximo el día 20 del próximo 
mes, en la inteligencia, que si algún 
Ayuntamiento deja transenrrirdicho 
plazo sin remitir el referido estado 
debidamente formado, se expedirán 
Comisionados especiales que por 
cuenta de los citados Municipios pa
san á recoger el mencionado docu
mento. 

Confia esta dependeocin ea que. 
penetrados los Sres. Alcaldes de !a 
importancia que tiene este servicio, 
sin dilación dispondrán su cumpli
miento, á ña de que dentro del pU-
zo indicado, quede hecha la reoo 
vación de la referida Junto pericial, 
y de este modo evitarán las respon
sabilidades que en otro caso serán 
exigidas á los que á ello diesen lu
gar.. • • 

León 23-de M^rzo de 1909 —El 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

A Y U N T A M I E N T O D E . 

Renovación, por mitad, de los peritos repartidores y suplentes que componen la Junta pericial de este Ayuntamiento, nombrando los que 
han de sustituir a los que les corresponde cesar en sus cargos por haberlos desempeñado durante el periodo de cuatro años, según 
preceptúa el art. 35 del Reglamento de Territorial de 30 de Septiembre de \88ó . 

SÍ!" 
S*1' 

EXPLICACIONES 

Corresponde cesar en sos':cargos. 

Ño'mbrf s y los dos apellidos de los peritos. 

Don F . de T, y T. 
»- F. deP. y J. 
» C. do Ni y P. 

• IDon A. de B. y L. 
Corresponde continuar en sos cargos . . . . . . ( • F. de C. y T. 

| • N . de O. y B. 

Nombrados por el Ayuntamiento . . . . . . . . . . . ' . ¡Don C. de N. y P. 

Correspondo nombrar á la Administreoiou con el impar j^" • 

Nombres y los dos apellidos de los suplentes 

Don F. de T. y T. 
» M. de C. y A. 

-•» - N . de A. y J. 
Don L. de A. y C. 

¡Doo A, 

IDon... 
de J. y L. 

; NOTA.—Cuando no bayá iinparj el'Ajuntámieñtó nombra" mitad de los peritos ; suplentes que han de sustituir'& los salientes con arreglo al número de qué se.componga . 

- . OTRA.—Las propuestas para losrqné:hH de nombrar la Adininlstríición,1 se remitirán separadamente; acompañando ál estado. ' - . ' ^ ,, 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PSOVINOIA DE LEON 

m 

Anuncios 

En las reís Clones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del comente año y Ajuntamiento 
de Riaño y su paitido, fjrmidas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo 
á lo establecido en el art. 39 de la 
Instruccióo de 36 do Abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

«Providencia.— No-habiendo sutis 
fecho sus cootas correspondientes al 
primer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur 
bona, industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
ios dos periodos de cobranza volun 
taria señalados en los BDUOCÍOS y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y eu la localidad res 
pective, con arreglo á lo preceptua

do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 d i Abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo do primer grt-
do, consistente en el b por 100 sjbre 
sus respectivas cuotcs, que marca 
el art.- 47 de dicha lostiuccióo; en 
la inteligencia de que si, en el té? 
mino que fija el art. -52, no satiéfi-
ce o los morosos el principal débito 
y recargo rtijrido.se pasará al spre 
mío de segundo grado 

Y para que se proceda á dar la pu 
blicidad reglamnnteria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguease ios recibos 
relacionados al eooarg.ido de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación da 
Contribuciones en el ejemplar de ¡a 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería, 

Asi lomando, firmo y. sello en 
León á 23 de Marzo de 190P.—Por el 
Tesorero de Hacienda, José Pérez 
Benito.» 

Lo que en cumplimiento de lo 

mindado ea el art. 52 de la rtfjrida 
Instrucción se publica en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la'provincia, para ge
neral coLocimieato. 

León 23 de Unzo de 1909.—Por 
el Tesorero de-Hicionde, José Pérez 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden 
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de VillLfracaa del Bierzo y los de su 
partido, formadas por el Arrendata
rio de la Recaudación de esta pro
vincia con arreglo á lo establecido 
eu el art. 39 de la lostrucción de 28 
de Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústi 
ca, urbana, industrial y utilidades, 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuocioa y 

edictos que se publicaron en el Bo 
LKTÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro IO 
cursos en el recargode primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha lostrucción; eo I» 
inteligencia de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito y 
recargo referido, se pasará al »pra' 
mió de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y & incoar el procedioieo-
to de apremio, entiégnense los reci
bos relacionados al encargado de se
guir la ejecución, firmando su reci
bo el Arrendatario de la Recauda
ción ue Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda ari'iii" 
vado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello so 
León á 24 de Marzo de 1909.-Por e> 



Tesorero de Hacieodo, Joeé Pérez 
Benito.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
maDdndo en el art. ¿íi de la referid» 
lostrucciÓD, se pablica ea el BOLB-
TÍN O'IOIAL de la provincia para ge
neral oonocimieoto. 

LeÓD24 de Marzo de 1909.—El 
Tesorero de Hacieodn, P. I . , José 
Pérez. 

SECCION DE POSITOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El Excmo. Sr. Delegado Regio de 
Pósitos, con fecha 24 del corrien
te, se ha servido dictar la siguiente 
circnlar: 

«Cobcedido por esta Delegación 
Regia, en circular da 15 de O ¿tabre 
próximo pasado, un último pUzo á 
los aeudúres de loa Pósitos para solí 
citar los beneficios de la,ley, plazo 
que espiró el día 15 de Diciembre, 
j cuyas ¡es tancias aparecen presen 
todas en término, elo que se justifi-
qaeei retraso sufrido eu la ramisióo 
de los expedientes á este Centro, á 
fio de normalizar eo b. eve el reinte
gro de los caudales de los Pósitos y 
evitar que puedan ser admitidas 
instancias fuera del plazo marcado, 
te resuelto con ests facha: -
, L.* Qje todos los expedientes de 
condonación parcial que DO se remi
t a n á este Centro con anterioridad 
al dia 10 del próximo mes de Abril, 
sé entenderán fuera del plazo con
cedido por la reiirida circular de 15 
de Oitubre." " " ' 
,'2."-' ;Ciae de los perjuicios que su

fran jbs,que. en tiempo y forma to-
' bieran 'présentado sus iostanciaB, 
.'serán responsables las autoridades 
culpables del retraso én ,la remisión 

, del, expediente á esta Delegación 
Regia.»-' ' :":;"> -•- ' 

Lo que se; hiceípúblico en esta 
periódico oficial; rogaudo á los se-
aoréa.'AdmÍDistrodo. es.dé estos be
néficos Establecimieatos, se sirvan 
acusar, recibo de ia presente circu
lar, r • 
. León 26 de/ Marzo de -1909.-T-ÉL 
Jtfede la Saccióui B. Baldor. 

. Distrito foresfal de L e ó n 

'. SUBASTA 
El dia v7 de Abril próximo, á las 

once de la mañana, se subastarán en 
la casa consistorial ael Ayunta
miento dé Sálamón, r¿5 piezas de 
haja, de las usadas en las entibacio
nes de minas, bajo el tipo de 62'60 
pesetas. 

Proceden de corta fraudulenta 
realizada en el monte del pueblo de 
Yalbuena.y se hallan depositadas en 
Poder de D. Enrique Diaz González, 
vecino de dicho pueblo. 

El pliego de condiciones á que 
na de sujetarse la subusta y apro
vechamiento de estoa productos, es 
ej publicado en el número del BOLB-
UN OMCUI de la provincia corres
pondiente al día 25 do Septiembre 
de 1908. 

León 17 de Marzo de 1909.—El 
Jtlgeniero Jefe, José Prieto. 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictoda por la Sala 
de lo Civil de este Tribunal, en los 
autos á que la misma se refiere, es 
como sigue: 

tEncabitamunto.—Sentencia nú
mero 39. Registro,folio üúm.192.— 
Hay ooa rúbrica.—En la ciudad de 
Valladolid á 15 de Marzo de 1909; 
en los autos de mayor cuantía pro 
cedeotes del Juzgado de primera 
instancia de La BaBeza, seguidos 
por el Administrador general de Ca
pellanías vacantes de ta Diócesis de 
Astorga, representado por el Procu • 
redor Recio, con D." Ramona Rubio 
Posado, Vicente Alonso Pefiio, Bar
tolomé Monje Astorga, Eulogio Fer
nández Lobo, Ftaocisco Rubio Fer
nández. Galo Morillo Deza, Ramón 
Rabio Fernández, Angel Alija Gon
zález, vecinos de Villa nueva de Ja-
muz, Joaquia Fernández y Fernán-
dez y An tonio Al i j a de la Knente, ve -
cinos de San Juan de Torres, y Fé
lix Rubio y Rubio, que lo es oe San
ta Elena de Jamuz, representados 
todos por el Procurador Domingo, y 
Andrés Alija de la Fuente, por cuya 
rebeldía se han entendido las actúa-' 
dones con los estrados del Tribunal, 
sobre pago de rentas y reivindica
ción de flacas de la capellanía de 
Santa Ana, fundada en Villanueva 
de Jamuz, hoy incidente de previo 
y especial pronunciamiento sobre 
nulidad dé actuaciones, cuyos autos 
penden ante esta superioridad á vir
tud de la. apelación interpuesta por 
los demandados de la sentencia que 
en'25 de Agosto último dictó el ex -
presado Juzgado; ^ ^ : X*-'"--
: Parí» iíipoíitiva.—Fallamos, que 

sin hacer especial imposición de eos . 
tas eñ ninguna instancia, "debamos 
confirmar y/coofirmamós la senten
cia ápeiáda' dictada por el Jaez de: 
primer» instancia de Lv Bifiezi en 
veinticinco de Agosto ultimo, por la 
que declaró no haber lugar á la' nu
lidad solicitada délas actuaciones de 
jurisdicción voluntaria áquéaérefié-
re e!hecho tercero de la demanda, 
ni á mandar que ee cancele la ins
cripción que del certificado de 27 de 
Eneró de 190J, se hizo en er Regis
tro de la Propiedad. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo eucabézamiento y parte dis
positiva se publicará en e. BOIBTIN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la rebeldía del demandado An
drés Alija de la Fuente, lo pronun • 
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Diego E. de los Monteros.—José 
M. deUribe.—Teodulfo Gil.—Pau-
linoBarreneohea.—EdelmiroTrillo.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
en el dia de su fecha y notificada en 
el siguiente á los Procuradores d« 
las partes personadas y en los es
trados del Tribunal. 

Y para que teoga efecto lo acor
dado, y la presente certificación sea 
publicada en el BOLCIIN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid á 16 de Marzo 
de 1909.—Lic. Fioreocio Birreda y 
Rodrigo. 
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ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional di 
£i Bañen 

Por defunción del que la desem-
pefiaba está vacante una de las doa 
plazas de Médicos titulares de esta 
Monicipio, dotada coo 2.000 pese» 
tas anuales, pagadas por meses ven
cidos del presupuesto municipal, sin 
perjuicio ce las igualas que podrán 
pactarse con absoluta libertad coa 
las personas pudientes. 

Los aspirantes han de reunir las 
condiciones exigidas por la Instruc
ción de Sanidad y por el Reglamen
to de Médicos titulares vigentes, y 
á eos solicitudes acomparán justifi
cantes de los méritos y servicios 
contraidos en el ejercicio de la pro
fesión, que serán tenidos en coente 
principalmente para proveer la va
cante. 

Las solicitudes sé presentarán á 
esta Alcaldía durante treinta días, 
cootados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLSTÍN OFICIAL de 
León. 

La Bafieza 20 de Marzo de 1909.— 
El Alcalde, Salustiano Casado. 

Alcaldía contlilucional de 
- Pmferraia 

No habiendo comparecido á nin
guna dejas operaciones del reem
plazo los mozos que á continuación 
se expresan, se íes cita por el pre
sente para que concurran á la con
sistorial de esta ciudad antes del 
dia 16 del próximo, mes de Abnl, & 
ser. tallados y reconocidos, pues 
de norcomparecer, se instruirá el 
oportuno expediente de prófugos. 

Reemplazo de 1909 . 
Núm. 1 del sorteó.—Tristán Ju

lián Blanco. . • . 
Núm. 2.—Manuel Fernández Ló

pez. 
Núm. 9.—Francisco Carballo Al-

va rez." ; 
Núm. 12.—Angel Barrio de las 

Casas. 
Núm. 16.—Joeé Gutiérrez Fer

nández. • 
Núoi.17.—Santos Reimdndez Ro

dríguez. 
; Núm.18.—Camilo Pérez Folgue-

ral. •>'-. ;" 
Núm. 20.—Antonio Blanco López. 
Núm. 24.—Angel Rodr íguez 

Arias. 
Núm. 26.—Manuel Gallego Mar

tínez. 
Núm. 33.—Anastasio Fernández 

Fernández. 
Núm. 61.—Leoncio Alvarez Pe

rrero. 
Núm. 64.—Tomás Girón Girón. 
Núm. 65.—Secundino Arias Val-

derrey. 
Núm. 66.—Domingo Alvarez Ote

ro. 
Núm. 68.—Isidoro Rodríguez Va

cas. • 
Núm. 74.—José Vilas Carreflo. 
Núm. 78.—Graciano Alvarez 

Fuentes. 
Núm. 79.—Abdón López Sotelo. 
Poifecrada 20 de Marzo de 1909. 

Sergio A. 

Alcaldía constitK'.ional de 
Acebedo 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hajan sufrido alteracio
nes en so riqueza imponible por rús
tica y pecuaria, presentarán en la 
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Sectetetia del Ajuuttmiento, den
tro del térmico de quince diat, les 
relaciones docomeníadas de alta y 
baja, pues pasada dicho plezo no 
serAn admitidas. 

Acebedo 22 de Marzo de 1909.— 
El Alcalde, Dionisio Rcdrfguez. 

Akaliia conitilvcioml dt 
Palacios del Sil 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem-
pluzo actúa', los mozos qpe i COL l i 
cuación se pasan a relacionar, se 
les cita por medio del presente para 
que compartzcao ante este A;un-
Umieoto en el térmico de veinte 
diae, para ser talUdos y reconoci-
dct, o para que presenten las certi
ficaciones que acrediten haberlo he 
cho en el pueblo ó punto de su re
sidencia, bejo apercibimiento de que 
si no lo hacen, serán decía raaos 
prófugos. 

Mozos que se citen 
Remphtode 1H09 

Núm. 1.—Baltasar Carro Regue
ra, hijo ce Antonio y Antonia, na-
tumi de Sueifie _ 

Ním. 2.—Volentin Kaposeiras 
Cordero, hijo de Francisco y María; 
de Tejedo. 

Núm. 3.—Martin AWarez Expósi
to, hijo de N. y Juliana, de Val-
seco. • 

Núm. 4.—José Díáz y Diez, hijo 
de Pedro y Maria, de Palacios del 
Sil. 

Núm. 8.—Ernesto Alverez Gon
zález, h'jo de Manuel y María, de 
Palacios. 

Núm. 8.—Fermín Losada Alva-. 
. rez, hijo de Manuel y Virginio, de 

Cuevas! '. ,.; ; 
Núin. 12 — Aoicetd'Gdnzález Al . 

vsrez h'jo de Pedro y Encamación^ 
de Palacios. • . . 1 \ 

- Núm. 13.—Marcelino Pu'etp Mn-
. g&dán, hijo'de Manuel y Paula, dé 
• Peliciós.. 
. "Núm. Ib.—-Pedró Gancedo Ba-

rreíro, hijo dé Primitivo y Alvarina, 
de Tejedo. 

Núm.-.1.7:.—Jacinto Lópfz Escu
dero, hijo de José y Luciana, de 

' VBISQCUI 
Núm.' 18.—Justo González Ote

ro, hijo-de José ŷ  Miria, de Pila-
oios. 

Núm. 19;—Francisco Amigo y 
Amigo, hijo de Isidro y Nercisa, de 
Valdeprado 

Nú ai. ü l . — Aga pito Mata Fer
nández, h jo de Manuel y Emilia, 
de Valeeco. 

Núm.'26.— Martin Gonziilez Ex
pósito, hijo de Benilde, de Palacios. 

Núm. 27 —Pedio Alvares.Caeti-
11o, hijo de Froucisco y Carmen, de 
Salientes. 

Núm. 28—B'ioigoo González Al-
•varez, hijo de Francisco y Salomé, 
de Vularico. 

Núm. '¿9.—Pantaleón Carbajo 
Verdejo, hijo.de José y Antonia, de 
Santa Mana del Páramo. 

Núm. 31.—Leopoldo González Al-
&lvarez,hijode Pedro y Eugenia, de 
Cuevas. 

Núm. 32.—Enrique Alvarez Gor-
zález, hija de Francisco y Cecilie, 
deSneaSe. 

Núm. 33.—Vicente Farcácdez 
O'orio, hijo de Vicente y Maria, de 
¿Salientes. 

Palacios del Sil 20 de Marzo de 
1909.—El Alcalde, Pedro Díaz. 

Alcaldia mnititucionalte 
Laguna Dalgo, 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, el mozo Aqui
lino Grande Casado, núm. 4 del sor
teo, hijo de Gregorio y de Manuela, 
natural de esta villa, se le cita para 
que antes del dia 4 del próximo mes 
de Abril, comparezca en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento, á 
fin de ser tallado y reconocido; en 
la inteligencia que de no verificar-
lo, se le instrnirá el oportuno expe
diente de prífugo. 

Laguna Dalga 22 de Marzo de 
1909.—El Alcalde, Pascual aelPozo. 

Alcaldía eomtitucimal de 
Traiadeh 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones practica
das para el reemplazo del año ac
tual, á pesar de haber sido citados 
legalmente, los mozos que á conti
nuación se relacionan, se les cita 
por medio del presente para que en 
ei término de diez dias comparez
can ante este Ayuntamiento, al ob
jeto de ser tallados y reconocidos, 
podiendo aligar las excepciones y 
exenciones de que se crean t sis t i 
dos, ó remitir eu su defecto las cer
tificaciones de que trata el árt . 95 
de la vigente ley de leemplezot; 
de lo contrario, serán declarados 
prófugos. ' -. 

Motos que se citan 
. Núm. 1.—Manuel Garda López, 
hijo de Justo y oe Cándida, natural 
de Predela. \ <, 

Núm. 5.—Manuel Blanco,'hijo de 
padre desconocido y'de Te mesa, de 
Moral.. . _ - . v 
.'.Núin:-8:.^rEdaárdo..':Bello''.Teii'Abl'. 

h'jo de Domingo y de-Josefa; de 
Trab. délo. 

Núm. lO.T^Jéfús Lópf z Bello, hi
jo dé Dorningo y de-Jbsefj, de,Tra-r 
barieló. ' "." ^ 

Trebadelo 21 de Marzo de 1909.—: 
El Alcalde, Jceé í.ópez. ";" 

Alcaldia conttUucionalde . j , 
CuHllas de Huida - : ; • 

. Por renuncia del que la deeempe; 
fiába se hulla vacaute la plaza de 
Médico titular de este AyuntsmienV. 
to, notada con el sueldo anual -de 
1.000 pesetas, para la asistencia de 
50 familias pobref, psgadns por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal; al F.jcuitntivu que sea 
agraciado con esta pl- za, se le auto-
nza además para que pueda tomar 
por igualados á los 300 veo nos de 
que se compoue este Ayuntamiento. 
Los aspirantes, que habrán de ser 
Doctores, ó por lo menos Licencia
dos en Medicina y Cirugía, hibráo 
de h cer constar en su solicitud los 
méritos adquiridos en la hoja de ser-
vicioe;enteodiéndose que lus opera 
dones de quintus han de ser gratis, 
y el plezo para solicitar es de 'rein 
ta días, contados desde ia fechado 
la inserción del presente anuncio ea 
el BOIET.N OFICIAL de la provincia. 

Cubillis de Rueda i 20 de Marzo 
de 1909.—El Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
A hnama 

No habiendo comparecido á nin
guna oe las operteiooes del reem
plazo del tilo actual, el mnzn Salvio 
Fernández Moige, núm. 3, .hijo de 

Nicolás y de Roseo do, en el acto de 
clasificación y declaración de sol
dados se presentó D. Nicolás, y di
jo: qne su hijo estaba en el extranje
ro cesde hace dos años, sin precisar 
el punto donde se encuentra, y que 
de EU fuga dió conocimiento á las 
antoridaoes, insertándolo en el Bo-
LBTÍN'OSICUI correspondiente al dia 
7 de Mayo de 1906, y qué de su pi e -
sentación no respondiu. 

Por lo que esta Alcaidía está ins
truyendo el oportnno expediente de 
prófugo, de conformidad á lo que 
prescribe el art. 108 de la ley. 

Por tanto, por el presente anuncio 
se le cita y emplaza para que antes 
del día 3 de Abril, señalado por la 
Exorna. Comisión Mixta provincial 
á este Municipio para la revisión, se 
presente al Ayuntamiento ó ante 
dicha Comisión, para poder sobre
see'-dicho expediente. 

Y de no hacerlo le pararán los 
per)uicius que señala el art. 107 de 
repetida ley, no acogiéndose, por 
último, á lo preceptuado en el pá-
rrtf) 2.0d6l ort. 115. 

Alraanza 22 de Marzii dé 1909.— 
El Alcalde accidental, Ramón Villa-
mandos Montiel. 

JUZGADOS 

Don Ignacio Llamas Machín, Juez 
mnoicipal ne.Cuadros. 
Hago saber: Qué para hacer pego 

Vi O." Marcelino García Balbueoe, 
vecino de Campó y SactibaSéz, de 
la cantidad de ciento cinco pesetas, 
importe de dos obligaciones, se sa
can á pública subasta las fincas , si
guientes, de la propiedad del deudor 
D. Antonio Llamas Blanco, vecino 
del expresado Campo .y Santibáñez: 

-.. <. Ptas. 

l . V . U a pradr, secano, en 
término de Santibáñez, al sitio . 
de lá Carrerichi, de cabida me
dia hemina, que linda :Oriente 
y Norte, Camino público; Me
diodía ,v Poniente, prado ne Do-
mingo Gorcin, veciao del repe-. 
tidó Santibáñez; Meado en cien
to veinticinco pesetas. . . . . . . . 125 

•2.* Una tierra,'regadía, al 
mismo termino y .sitio del rio 
viejo, dé cabida media hemina, 
que linda Oriente, tierra de . 
Maria Alvarez; Mediodía, tiei-ra 
de Baltasar Fernández; Ponieu--
te, presi dé los molinos, y Ñor-: , 
te, tierra de Juee L am-is Mallo, 
vecinos de Campo y Siutibá-
ñez; tasada en setenta pesetas.'-.'" 

3." Otra tierra.centeoal, en 
el mismo término, ni sitio de 
Montieiello, do cabida tres he-
minas, que linda'Oriente, tie
rra de Eugenio (Jareis; Medio
día, camii o; Poniente, tierra 
de'Antonio Rodriifoez.yNorte, 
tierra de Sabina Moya, vecinos 
del repetido Santibáñez; tasada , 
en cincuenta y cinco pesetas.. 55 

El remate tendrá lugar el dia tre
ce del pióxim» mee ue Abril, á la 
una de la tarde, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en 
Cuadros; advircieudo que no hay t i 
tules de propiedad, y que el rema
tante ha dé conformarse oon el tee-
timenio de adjudicación; que no se 
admitirá postuia que no cubra las 
des terceras partes ue la tasación, y 
que para tomar parte en la subasta 
habrá de cons gnaree previamente 

sobre la mesa del Juzgado, el diez: 
por ciento de su avalúo. 

Dado en Cuadros á dieciocho de 
Marzo de mil novecientos nueve.— 
Ignacio Llamas.—Por su mandado: 
José Alvarez Secretario. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

. En la tarde del viernes SO del ac-
tual, y PD una pradera colindante 
con l¡i Estación del ferrocarril de 
estu ciudad, ee ha extraviado ur» 
pojlioa oe dos años y medio, horra
da, pelo pardo y de regular alzada • 

Quien la haya encontrado, se ser
virá entregarla á D. Antonio Rodri-
gutz, Burgo Nuevo (cantina) qoe 
es su dui ño. 

liaprenta de la Diputación provinct: :ia! 
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